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El problema de la argumenta -
ción en materia de hechos viene 
recupe rando, lentamente, el terreno 
perdido durante siglos. La atención 
a los problemas que sucitan las 
relaciones entre verdad y prueba, 
que en los países del civil law se 
daban por resueltos o por menores, 
ha aumentado saludablemente en las 
últimas dos décadas. Al margen de los 
muy importantes trabajos de los juristas 
anglosajones (y aún no anglosajones, 
pero formados en o influidos por el 
common law, como Mirjan R. Damaška), 
en la Europa latina y en Suramérica se 
han escrito en los últimos años obras 
nada despreciables sobre la prueba, no 
ya desde la dogmática procesal, sino 
con un enfoque de teoría del derecho 
y de epistemología jurídica que poco a 
poco han permeado, para bien, la forma 
en la que solía enseñarse y discutirse la 
teoría de la prueba en las facultades de 
derecho y, en consecuencia, la forma 
en que se abordaba por los jueces el 
problema del establecimiento veraz de 
los hechos en el proceso. Dentro de esa 
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estela -plural, sin duda- conformada 
por Luigi Ferrajoli, Michele taruFFo, 
Jordi Ferrer, Marina Gascón, Daniel 
González laGier o Daniel mendonca, 
por mencionar algunos, se ha inscrito 
el jurista argentino Nicolás Guzmán 
con “La verdad en el proceso penal. 
Una contribución a la epistemología 
jurídica”, obra que es el resultado de una 
investigación dirigida, precisamente, 
por Luigi Ferrajoli, quien además 
prologa el libro. 

“La verdad en el proceso penal” 
aborda, ciertamente, un problema 
central de la filosofía y del derecho, 
que es el problema de la verdad. 
Desde las primeras líneas en el primer 
capítulo (que recuerda algunos apartes 
de “La prueba de los hechos”, de 
Michele taruFFo1) el autor se decanta 
por la versión de la verdad como 
correspondencia2 -decisión que justifica 
en los capítulos segundo y tercero- y por 

1 Trotta, 2002, trad. por Jordi FErrEr 
BElTrán.

2 Cfr. p. 27.
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un modelo cognoscitivista de la prueba, 
que vincula con la necesidad de un 
sistema normativo atado fuertemente 
al conocido postulado de la estricta 
legalidad, preconizado por Ferrajoli. 
Como consecuencia de ello, el autor 
acomete entre líneas la defensa del 
positivismo jurídico y defiende la idea 
de “talar” toda terminología valorativa 
en la formulación de las normas 
penales3 aunque no queda claro por 
qué, según el autor, lo uno (el modelo 
cognoscitivista) es consecuencia 
necesaria de lo otro (el positivismo 
jurídico). Con todo, se trata de una 
defensa coherente con sus postulados 
que no conviene despreciar.

Pero el autor no descarta la 
función retórico-argumentativa de 
la prueba. En el capítulo cuarto (que 
dedica a la prueba como método en la 
investigación judicial) contrapone esa 
función a la cognoscitiva, destacando 
su anclaje aristotélico, para sugerir 
sutilmente que, visto que hay elementos 
claramente retórico-persuasivos en el 
proceso, esta función no debería ser 
pasada por alto. Aunque al final parece 
inclinarse por darle a la persuasión un 
papel secundario en la prueba, se echa 
de menos una toma de posición más 
clara por parte del autor, pues queda 
la sensación de que superpone (y 
confunde) el plano de la argumentación 
judicial, el cual ciertamente tiene un 
indudable elemento retórico, con el 

3 Cfr. p. 78.

de la función de la prueba que, si está 
vinculada a un concepto de verdad 
semántica (como correspondencia), 
sólo contingentemente tendría una 
función retórico-persuasiva.

No obstante lo anterior, es 
directo Guzmán a la hora de señalar 
-en el capítulo quinto- los límites de 
la metodología probatoria judicial 
resaltando -como la práctica totalidad 
de los autores que han abordado 
el problema de la argumentación 
en materia de hechos- el carácter 
relativo de la verdad en general 
y particularmente el de la verdad 
alcanzable en el proceso. Y a renglón 
seguido -en los capítulos sexto y 
séptimo- para ofrecer un panorama 
equilibrado sobre la posibilidad de la 
averiguación de la verdad, examina 
instituciones que representan, al 
mismo tiempo, garantías del imputado 
y, como él las llama, garantías de 
verdad, en el sentido en que, contrario 
a las limitaciones vistas en el capítulo 
precedente, tienden a favorecer la 
búsqueda de la verdad en el proceso 
y que bien podrían resumirse como 
“garantía del contradictorio”. De esa 
forma realiza el autor una defensa 
argumentada del principio acusatorio, 
aunque no lo hace vinculado a 
un sistema procesal en concreto. 
Pese a una referencia marginal al 
Código Procesal Penal de la Nación 
(Argentina), el autor no busca defender 
un modelo particular de sistema 
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dispositivo, ni criticar instituciones 
positivas concretas que no concuerden 
con sus postulados. 

Quizás por esto último, que en 
realidad es una característica de todo el 
libro y no sólo de los últimos capítulos, 
el autor mismo inscribe su obra dentro 
de la epistemología jurídica y no dentro 
de otras disciplinas que recurren más 
a los textos legales positivos para 
apuntalar sus afirmaciones. El libro 
de Nicolás Guzmán, entonces, no 
parece concebido como un manual 
para estudiantes, pero bien podría 
ser una herramienta para introducir 
en las facultades de Derecho algunos 
de los problemas fundamentales de la 
epistemología jurídica, por ejemplo, en 

cursos de derecho probatorio. 
De esta obra, finalmente, puede 

decirse que es un hijo orgulloso 
del garantismo ferrajoliano, porque 
reivindica el modelo positivista del 
autor italiano. Que hace una defensa 
del principio acusatorio (en concreto 
de la garantía del contradictorio) como 
método más adecuado para encontrar 
la verdad como correspondencia. 
Y que asume que esa verdad como 
correspondencia es la única concepción 
de la verdad admisible en un proceso 
penal que respete el principio de 
estricta legalidad.

MAXIMILIANO A.
ARAMBURO CALLE

Los años 1991 y 2004 representan 
dos momentos claves en el derecho 
probatorio colombiano. En el primero, 
se incorporó en forma expresa a la 
Constitución una regla de exclusión 
probatoria en el artículo 29, y en el 
segundo esa regla fue desarrollada 
por el legislador para el proceso penal. 
La diferencia más importante entre 
esos dos momentos, además del paso 
del tiempo, está en la inspiración del 
edictor de las normas. Mientras en el 
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primero la inclusión de la regla tenía 
una clara conexión con la protección 
de los derechos fundamentales 
como elemento justificador, fiel a la 
tradición del derecho continental, 
en el segundo el legislador recibió 
la influencia de la jurisprudencia y 
doctrina estadounidenses, ancladas en 
el fundamento disuasorio de conductas 
futuras (deterrent effect), todo lo cual 
quedó plasmado en el curso del debate 
parlamentario y en algunas tensiones 


